RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2013-17-1-0008530, Ent. N° 4549/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública                             Nº 19/2013 convocada para  la “Contratación de Servicio de Vigilancia para el Hospital de San José”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del 18.12.2013, dispuesta por el Director del Hospital de San José, y del 7.3.2014 de la Gerencia Administrativa de ASSE, se adjudicó el contrato a la firma SEVICOL LTDA, en virtud de que  la misma se ajustaba a los requerimientos del Pliego Particular y a las necesidades del servicio, por un monto de  $ 5.391.619 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión del 15.1.2014, cometió a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del referido monto a favor de SEVICOL LTDA, por el plazo de un año a partir del 1.3.2014, así como de las prórrogas automáticas por hasta dos períodos de un año (con vencimiento final el 28.2.2017);
3) que en la oportunidad se adjunta Resolución del Director del Hospital de San José del 7.8.2015, expresando que la reciente aprobación de la ley Nº 19.313 del 13.2.2015, estableció un incremento del                 20% por concepto de trabajo nocturno. En ese sentido, la aplicación de dicha norma no se previó al formular la oferta, por lo que la Administración toma a su cargo dicho sobreprecio; 

4) que asimismo dispuso modificar la Resolución del 7.3.2014, estableciéndose que a partir del 1.7.2015 las horas trabajadas entre las 22:00 horas y las 06:00 horas del día siguiente, se abonarán con un incremento del 20%, estimándose que del 1.7.2015 al 31.12.2015 el gasto asciende a $ 157.577 por ese concepto y de $ 37.155 por actualización de precios, por lo que el monto anual asciende a $ 6.757.645;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 3 y 4 de la Ley 19.313 establece una sobretasa mínima del 20% para las distintas áreas de actividad que se aplicará toda vez que el trabajador desarrolle las tareas por más de 5 horas consecutivas por jornada de labor, entre las 22:00 horas y las 06:00 del día siguiente, a partir del 1º.7.15; 

2) que el dictado de un nuevo marco legal que ampara a los trabajadores que desempeñen tareas en horarios nocturno, implica un aumento del monto originalmente previsto e intervenido oportunamente por este Tribunal y que deberá soportar la Administración, por lo que corresponde cometer la intervención de las diferencias resultantes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones; 
2) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención de las diferencias resultantes de la aplicación de la sobretasa de nocturnidad a partir del 1º de julio de 2015, respecto al monto originalmente cometido, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devuélvase.
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